
Afto1912 Lunes 25 ée Nolfiembre Núm. 281

BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINGIA DE MADEID

AOVERTENCi* IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIPA DB NSaRCIONE
La» leyes, ordene» y anuncio* qoe hayan de insertarse en loa

a«L»T!N«s OrrciAiJis se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
jíriúdicos^l

Centros oficiales.
—

En esti capital, llevado á domicilio, 2,50 peseta»
mensuales; fuera de ella, 3,50 al tnes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre
y 42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevado á domicilio,3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones «n Madrid, en la Administración de Bole-
tín, ealle del Almirante, 15, bajo. —Fuera de esta capital, direcamenta
por medio de carta á la Administración aon inelwsión del importe del
tiempo de abono en letra de ficílcobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. ..
Id. particulares en la 1.*, 2.* y S.* plana,
Id. id. ea la 4.*planaS^puBMc^tScos lo*días, excepto los domíneos. 0,71

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

OE DIEZ Á DOCE V DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimo».

P&rte oficl»! coma comprendido en elcaso ».°
del art. 84.

mese certificado de existencia en
filas del mozo que sirve como
voluntario en el batallón Caza-
dores de Barbastro, núm. 4.

•Fernando Espallargas Gutiérrez.
Excluido totalmente del servi-
cio militar como comprendido
en el caso a.° del art. 84 de la
Ley.

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0
del art. 86.Presidencia del Consejo de Ministros •79.

—
Florentino Alvarez Pérez. Recia

mese certificado de defunción de 346 Andrés Gómez Madrid. ídem to-

talmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2."
del art. 84.

S. M.el Rey Don Alfonso XIII (que
torla Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz n doña María Cristina,
continúan sin nove iaden su importante
salud.

este mozo 3¡o

«8i.
—

Emilio Cereceda Rey. Pendiente.
Se le concede un plazo de quin-
ce días para justificar la excep-
ción alegada.

348 -Julián López del Horno. Soldado
por haber resultado útil.

-Gregorio Yela Moracha. Exceptua-
do del servicio en filas come
comprendido en el ca>o 2.

0 del
artículo 89.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. i83.

—
Fernando Daniel Montesinos. Ex

cluído temporalmente del con
ln Eduardo Lafarga Arcaraza. Ex-

cluido temporalmente del con
tingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86 de la Ley.

-Manuel González Rodríguez. Ex
cluídototalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el
caso a.° del art. 84 de la Ley.

-Román Prieto Ortiz. Exceptuado
del servicio en filas como com-
prendido en el caso ».° del ar-
tículo 89 de la Ley.

35i

tingante como comprendido en
en el caso 4.0 del art. 85 de la
Ley.

Comisión mixta de R clutamieito 3
i3is 35a Juan Manuel Revilla Bravo. Útil

Sesión del día i5de Abril de 191a
Señores que asistieron:

284.
—

Martín Rodríguez Pagóla. ídem
ídem.

condicional

353 -Toribio Fernández Pérez. Excep»
tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso 2.0 del
artículo 89 de la Ley.

-Julián Rodríguez Díaz.
—

ídem id.
José González Cantero. Excluido

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0
del art. 86 de la Ley.

-Fianci*co Garrido Casado. Solda-
do por haber resultado útil.

-Miguel Méndez López. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.°
del art, 86 de la Ley.

Presidente. Sr. Díaz Agero; Vicepresi-
dente, Pacheco Yangms; vocales, Cam-
pos ,Cavanna . Clonard ,Leyva y Senra.

t86.— Fernando Hoyos Riesco. Exceptua-
do del servicio en fias como
comprendido en el caso %

•
del

art. 89 de la Ley.

287. —José MilloRovira. Excluido total-
mente del servicio multar como
comprendido en el caso s.° del
art. 84 de la Ley.

«92.- José Novoa y Manuel de Viüena.
ídem id.

i 3i5

Abierta la sesión á las ocho de la ma-
ñana, bajo la presidencia de¡ Excelentísi-
mo Sr. D A. Díaz *gero, Presidente de
la Provincial, y con asistencia de los Vo-
cales facultativos D Justo teavaldi y don
Julio Martín, fué leída y aprobada el acta

36i
36a

-Rogelio González Mateo. Recláme-
se certificación de existencia en
filas de este mozo, que sirve
como voluntario en el regimien-
to Infantería de León, núm 38

—Mariano Cuesta Expósito. ídem
ídem, que sirve como volunta
rio en elregimiento Infantería de
Covadonga, núm. 40.

—Víctor García García. IJem id.,que
sirve c»mo voluntario en el 14
tercio de la Guardia civil.—

Deogracias Esteban San Juan. Ex-
ceptuado del servicio en filas
como comprendido en el caso
2.

0 del art. 89 de la Ley.—
Gabino Zahonero Escufino. Ex-

cluido temporalmente del con
tingente como comprendido en
el cas» 4. 0 del art. 86.

-Antonio Penabades González. Id.

363
anterior

194.— Federico Morales Mazarracín. Re-
clámese certificado de existencia

en filas de este mozo, que sirve

como voluntario en el R gimien

to de Infantería de Covadonga.

395,_Higinio Hoces de la Guardia del
Amo.Reconocido útil.Pendiente
de que se instruya el expediente
de hijo de viuda.

323Seguidamente la Comisión procedió el
juicio de exenciones y clasificación de

meaos del actual reemplazo y revisión de
años anteriores, adoptando los siguientes

365

S>6«cuerdos 366 Carlos Escribano López. Pendien-
te. É?e le concede un p!azo de
quince días para justificar la

REEMPLAZO DE 1912
Universidad.

2Í1.- Julián Toledo Libana. Excluido to.

talmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2.0

del art. 84 de la Ley.
»65.— Julián Vázquez B azques. ídem

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.
delart. 86.

32$
excepción

296.— Mariano Aicar Espinosa. Soldado
por haber resultad» útil.

398.— Ramón Belamazán Parrondo. Útil

condicional.

368 Carlos Guerrero Yomper Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el cato i."
del art. 84 de la Ley.329

299.— Rafael Victoriano Santamaría Ex
cluído temporalmente del contin-

gente como comprendido en el
caso 4.

0 del art. 86 de la Ley.

3oo.
—Fernando Reyter Hermúa Útil

condicional.

369 Manuel Martín Martín ídem tem-
poralmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 4.®
del art. 86 de la Ley.íí?.— Juan Patón Huerta. Exceptuado

del servicio en filas camo com-
prendido en el caso 1.' del ar-
tículo 89.

268—Pedro Martín Muñoz. Útil condi
cional.

33o
ídem

33i Alfredo Díaz Masa Martínez. Útil 370 Juan Antonio Lamet Laurenti.
—

Exceptuado del servicio en filas
como comprendido an el caso 2.0

del art. 89 de la Ley,

condicional
3oi.—Julián García Iglesias. ídem id —Matías Sanz y Sanz. ídem id.

—Antonio Triviño López. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2°
del art. 84.

336
34o3o5.— Isidoro López Méndez. Excluido

temporalmente del cont ngente
*70.—Antonio Sánchez Vanes. Excep-

tuado del servicio en filas como
comprendido ea el caso 2.

0 del

37i —Ramón Gimeno Muñiz. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido an el caso 2.

0

del art. 84.

como comprendido en el caso

4.0 del art. 86 de la Ley.

3o8.— León Yebra Vanderverghe. Reclá-
mese certificación de existencia
en filas de este mozo, que sirve

art. 89.
Quirico Puerta. Pendiente. Se le

concede un p azo de quince días
para justificar la excepción.

278.—Santiago Pagan Arévalo. Excluido
totalmente del servicio milita1

*

34 t José Eugenio Expósito. Reclámese
certificado de existencia en filas
de este mozo, que sirve como
voluntario en el Regimiento In-
fantería de ( ovadonga, núm. 40.

•Antonio Checa Larren. Excluido

375
—

Antonio Fernández Casanova
ídem id

como voluntario en e! Centro 377
382

Luis Cuadros Méndez. ídem id
técnico eléctrico de Ingenieros.

309.— Enrique Jiménez Jimena. Reclá-
Antonio de Castro Pérez.

—
Excep-

tuado del servicio en filas como345
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SKíatei;;,.

comprendido en el caso 2.0 del
artículo 89.

militar como comprendido en el I
caso 2

°
del art. 84. H—

Máximo Fernández FernándezH

prendido en el caso 2." del ar-
tículo 84 de la Ley.

prendido en el caso i.°del atículo 89 de la Ley
5i8.—Andrés del Val Aznara. Idera idcaso 1 °,art. 89 id.
5iQ.—Tomás Gómez Gómez. Excluidotemporalmente del contingente

como comprendido en el caso 4
°

del art. 86 de la Ley.
Griñón.

1—Feliciano Díaz Herranz. Soldada
por haber sido declarado útil.

Valdemoro.
13.—Vicente Antonio Humanes Benito,

ídem id

José ioblado Ramos.
—

Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en 6^8504.*
de! art. 86.

422 i 466- Ángel Buil Megía Dávila
ídem

ídem

Útil condicionas.
Agustín Friger Martínez. Excluido i467

temporalmente del contingente j
como comprendido en el caso ]
4.0 del art.' 86

EmilioJaramillo Rodríguez. ídem \
Líd|P^^^^ 468

425 Emiüo Ga cía Feijóo. Reclámese
certificación de existencia en filas [¡
de este mozo, que s rve como vo-

Ricardo Ruiz Oviedo.
- ídem to-

taimente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2.0

del art 84.

luntario en el Regimiento de In
fantería de Wad Ras, núm. 5o.

Julio Gari Gallego R*xduído tem- i
poralmente del contingente co

426

Vicente Sebastián Serna. IdemTdHI
Saturnino CV.lzada Miilán. Excep |Ricardo Clemares Paz.

—
Excep

tuado de! servicio en filas como
comprendido en el caso 6.° del

427,
428, mo comprendido en e caso 4.0

tuado del servicio en filas como ¡ del art 86 de la Lfy.<

Bernardo Barrio Sanz Útilcondi-comorendido ea el caso 2° del 469artículo 89 art. 89 cionai
Kéix Jesús L„bo Cruz. Excuído j 3.-Francisco Agudo Agudo. Excluid»totalmente del servicio militar¡ totalmente del servicio militarcomo comprendidoen el caso 2°| como comprendido en el caso i

•
del art. 84 de la Ley. del art g4 de lftUv

José Fnal Pascual. Excluido tem Villanueva del Pardillo
porálmerité del continente co- Bravo Bravo. Excluidomo comprendido en el caso 4.0 totalmente del servicio militardel art. 86 de la Ley. como compreniid ,en el casoJosé Jiménez Rocha, ídem id. ,o de

,
art g4 de k Ley

Ángel Martínez Jénova. Soldado | Chamartín
por haber resultado útil. 89 -Fernando de Priede Cresc9ncio

Guillermo Castillo Barahona. Ex-¡ Excluido totalmente del serviciocluído temporalmente del con- I militar como comor^ndido en ei
tingente como comprendido en caso ,o de¡ afl g4 de k Ley
el caso 4.0 del art. 86 de laLey. Roza3 de puert0 r al.

-Antonio Fernández y Fernández. o . c c-
-

_\u25a0.... 2.—begundo Sanear Fernandez. Rx-ídem id. 1 íj
-

\u25a0 1 .1., ,-, . n , , .... cluído temporalmente del con--Manano Pareja Rodríguez. Útil .. „ „ ...' °
tingente como comprendido encondicional- 1 3 o j1 oí j 1 1. ,.,-... »,.„ c

-
el caso 3.° del art. 86 de la Ley,

-Aurelio Fernandez Vibafaena. Ex- c„ ..„ ,, . ,,... ,, ,. , , , San -artin de Valdei^les'as.ciuido temporalmente del con- '
5
,,., > ,-. , ., ,v , , \u25a0•\u25a0 3.—Ouhan García. Excluido totalmente

tingente como comprendido en < s „„. „, .,.., b „ ,. ., , , . 1 det servicio militar como com-el caso 4." del art 86 de la Ley. dido M e
,

caSQ j
_„

dd-Eloy Marcos Moreda. Ut.l condi- tículo g rfe
,
a L

cíonai. . \u25a0 1 \u25a0

-iíiauei Benavent--. Martín. Excluí- . c u „.¡¿ r> e- . c"f , , , . , 1.—Sebastian Bravo Fuentes. Excep-
do tot Imente del servicio mili- . . ,

c,, . , tuado del servicio en filas como
tar como comprendido en el caso .-. , «ji„ , „

j
, , comprendido en el caso i.°del

2° del art. 84 de la Ley. . « A 1 <
1 [A-i A j/*,y' ,. art. 89 de la Ley.
José Oomez Cardes. ídem id. ., ,, . ,,
T

,„. 1 j.,-,;,;. Alcalá de Henares.—José Maidonado. Pendiente. Se le •> * , \u25a0 r> c • *« .-,1 3i.—Antonio Román Francisco Monti-
concede un plazo de quince días 5 „,- w , .. . . , „ .„

.- r , M , , i var Nunez Exclu'do totalmente
para justificar ia excepción ale- i . ,
r , r del servicio mimar como eom-

r.
-

\u25a0 t> j r>- r. 1. I prendido en el caso t.° del ar-
-Damei Redondo Rico. Reclámese I ;, ,

0
, . ,

..£-,, . _, I tículo 84 de la Ley.
certificado de existencia en filas I r. \u25a0, . Barajas,
de este mozo, que sirve como i ,,,, n , ¿ . ,-, ,

.j„, . ,„ „. ,
*

10 —Abdón García Escolar. Excluidovoluntario en el Centro Técnico- 5 . . , . ,.,..,.. 1 temporalmente del contingente
eléctrico de Ingínieros. r ... , a». \u25a0 c '

j
„„. r, ¡ como comprendido en el caso i.

-Au'onio Fernandez Valieío. Ex- 1 . , . 0
,K, , ,

.í¡ii,.i1 . j1 del art. 86 de la Levcluído totalmente del servicio S ,, . , ,,.„...„.„ ... , ? Mejorada del Caaipo.
militar cmo comprendido en el 5 ¡- T., \ A

-
r- n ,- 1 '^« tn

0
, . n

, , , ? o.- Isidro Adán Gallego. Excluido to-
caso 2° del art 84 de la Ley. I . . . 6

S
, .... ,..„,,. „, ,,. '

'

7 \J
" talmente del servicio militarco-

-FeuxGomezdelaHoz.Rclamese | mo comprendido en el caso i.»
certificación de existencia en fi-as ¡ del art

_
8 de

,
a L

oe este mozo, que sirve como ¿ . \u25a0 \u25a0*\u25a0, M„ Santorcaz
voluntario en la Escuela Mtlitar¡ U

_ M[Q Pedro B(J
„

Salfimanca . Ex-
*jdt;Ji^ltación -

cluído totalmente del servicio mi-
-Adolfo Pérez montero. Pendiente litar como comprendido en el

por justificar hallarse enf,rmo. ; caso lo del an g de la Ley.
rermm de Lameana Carranque. i r> .

ti -1 , - Pinto.
Utl!CO dlClOnal.

-
D- \u25a0 r> u- jir>- IT.il rnn...,_.„ ,

T I 4,- Enrique Roldan del Rio. Útil con-
-Mariano Queipo Pascual. ídem id. i dicional
NÍ

dot^'Zn^T- f"11
"'

!EMPLAZO DE ,9,o. -REVWON
do temporalmente del contingen- ;

"
te como comprendido en el caso ; Palacio.
4

°
del art; 86 de la Ley. I 229.— Pedro Calvo Pérez Soldado con-

-José Matilla Rodríguez. Excluido ! dicional comprendido en el caso
totalmente del servicio militar í 1.*del art. 87 de la Ley, ea re-
como comprendido en el caso 2

° I lación con el 149

—
A fredo GilAntón. Reclámese cer-

tificación de existencia en filas
de este mozo, que sirve como
vo untario en el regimiento In-
fantería Covadonga, núm 40.

—Jacinto Herrero Martín. Excluido
totalmente de- se vicio miitar
como comprendido en el caso 2'

429 -Víctor oe la LindaFernández Re-
clámese dei Director de la pri-
sión de Granada certificación de
existeicia de este mozo.

Tomás Mayo Gómez. Excluido to-

talmente del servicio militar co
mo comprendido en el caso a.°
del art. 84.

47i

43i. j 472

del art. 84
José González Vázquez Exceptúa

do dí¡ servicio en filas como
comprendido en el caso 2° del
artículo 89

43a Sinforiano Monteagudó Canencia.
ídem temporalmente del contin
gente como comprendido en el
caso 4,0 del art. 86.

-Ángel Fernández Martínez. Solda-
do por haber resulta o útil.

-Enrique López Jiménez. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el cuso 4.0
del art,86.

474-
|47&

I479—
Francisco Gómez. Útil condicio

nal.

435

Juan Gómez Per z. Excluido total-
mente del servicio militar comj

comprendí to en el casoi." del
artículo 84.

436
481

43 7 Arturo Gil de Jorge. Exceptuado
del servicio en filas como com-
prendido en el caso 6.° del ar-
tículo 89

482
-Jesús Martínez Vahejo. Recláme-

se certificación de existencia en
filas de este mozo, que sirve co-
mo vcluntafio en el4.° Regimien-
to de Artifería de Camoaña.

483

442 Jesús Viana Vacas. Útil condi
cional 484

—Vicente Robles Cañaveras Excluí-
do totalmente del servicio mili-
tar como comprendido en elcaso

445 -Marcelino Sievra Ciria. Reclámese
certificación de existenc a en filas
de este mozo, que sirve como
voluntario en el .Regimiento In-
fantería de León, núm. 38.

\u25a0Fulgencio Madrideíos Alonso ídem
ídem, que sirve en el Regimiento
Infantería JeW'd Ras, núm. 5o.

Pablo Núñez Tornos. Excluido to-
talmente del ser icio midt r co
mo comprendido en el caso 2.0

deUrt 84.

486.

2.0 del art. 84
—Casiano Perales Layta ídem tem

poralmente del contingente co
mo comprendido en el caso 4. 0

446. 488.
489.

deJ an 86.
\u25a0Bonifacio Arenas Hoyos. Recláme- 448

s Ccniricación de existencia en
filas de este mozo, que sirve co- 491
mo voluntario en el Regimiento
Infantería de Covadonga, núme- 452 -Juan López González. Exceptuado

del servicio en fias como com-
prendido enejcaso 2 "del art. 09.

-Marcelino Francisco Ase- jo Rol
dan. Excluid» totalmente del

ro 4
-Ramón Blanco y Pérez del Cami-

no. Utlcondicional.
Pedro Valdivia Gancedo. Excluido

temporalmente del contingente
como Comprendido en elcaso 4

•
del art 86.

453 492

servicio miluar como compren
dido en el caso i.°del art. 84 de
la Ley

45? -Antonio Rodríguez. Reclámese del
Director de Presidio del Puerto
de Santa María (Cádiz) certifica
do de existencia Je es;e mozo.

-Ricardo Monzón Sofía Excluido
temporalmente de! contingente
como compr ndídd en el caso4.°
dei art. 86 de la Ley

Marcelino Izqu-erdo Alvarez. Útil

494
Juan Sanz García. ídem total-

mente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.

°
del

art. 84
4D9 496.Máximo Díaz Urtiaga. Excluido

total menta del servicio militar
como com -rendido en el caso 2.

tt

del art. 84-
499

45o 5oo
5oi.

José v ateo Fernández. Ídem tem condiciona!pora1,méate del contingente como
comprendido es. el csso 4.0 del

461 -Gregorio Avel'a Lórez. Reclámese
certificación de exi ttncia de es
le mozo, que se halla sufrie do
condena en el efirmatono de
jóvenes en Alcalá de Henares

-Alfredo Morato. Excluido tempo-
ralmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2.0

del art. 84 de la Ley
-Ricardo de ia Cruz Calvo. ídem

temporalmente del contingente
como comprendido en elcaso 4

°
del art. 86 de la Ley.

Juan Mateo Pérez. Iíem totalmen-
te del servicio militarcomo com-

art. 86

•Antonio González Roviru. ídem
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso

502

2.0 del arr. S4.
Félix Cid Ortiz Ídem 2.0 id.
Félix Ortiz. Ídem i.°íd.
-Federico Rodríguez López. Excep-

tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso 2.0 del

462
del art. 84 de la Ley. | La Comisión autorizó el reconocinuen-

-Luis Ardelines Gómez. Soldado \ to y talla de los mozos que á continua-
por haber resultado útil. iclon se expresan, yen las provincias que

-Eusebio González Gómez. Soldado ¡se mencionan:
por ídem id.. En la de Pontevedra, el mozo Mario-
Jesús Colmena. Soldado por I Fernández Cortés Casellas. núm. 3o, del

\u25a0jden^^^^^^^^^^^^distrito de la Universidad, del actual
Hreemplazo.

En la de Fernaoa

5o3

463 5o5

art. 89 5n

Francisco Fuster Hernández. Ex-
cluido totalmente del servicio

464 5i4 Jesús Castilla Cano. Exceptuado
del servicio en filas, como com-
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Martínez Lecha, núm. 3íg, del distrito
.¡fJ0spicio, del reemplazo de i9io.

En la de Santander, al mozo Fabián

Fructuoso García, núm. 21, del pueblo

de Getafe, del reemplazo de 1909.
En la de Soria, ai mozo Pascual Nú

«ezLasheras, núm. 89, de Ayuntamien-

to de Vallecas. del reemplazo de 191o.
Fn la de Bilbao, al mozo Lucas Lázaro

Yunquera, núm. 19 del distrito de Pala-
cio, del reemplazo de 1910.

En la de Guipúzcoa, al mozo Antonio

Díaz Prieto y Alonso, núm. 284, del dis-
tritodel Hospicio, del reemplazo actual.

23 de Diciem' ro de 1896 sin que se for-
mulase reclamación alguna Tribunal $uprmú sobre aforo de cubiertas de

madera para máquinas de co
ser en la iduana de Bircelo-
na. ¡Expediente núm. 41 902
de 1912). Declaración número
1.890 de 1908

Igualmente se in-truyó á los interesa
dos de, su derecho á recurrir en alzada
ante la Superioridad en los casos térmi
nos y plazos que la Ley establece con
arreglo al art. i32.

l Sais de lo Contencioso- Administrativo.

SECRETARÍA

4-Oi6.— Don ivlarcelino Gesta y Gesta,

contra acuerdo del Tribunal
gubernativo de i," de Agosto
de 1912, sobre clasificación y
señalamiento de haber pasivo
como Jefe de tercer grado, ju
hilado, del Cuer.o de Aretú
veros Bibliotecarios.

Lo que en cumplimiento del artfl
la Ley orgánica de esta jurisdicci<
anuncia al público para el ejercicio de los
derechos que en el referido artículo se

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señe rPresidente y demás Voca
les, conmigo el Secretario, de que certifi-
co.—El Secretario §. Viñ^ls

ilación de los pleitos incoados

I
ante esta Sala.

Don Cristóbal Ruiz Gil, contra
la Real orden expedida por el
Ministerio de Marina en 10 de
Mayo de 1912, sob re autoriza
ción para vender libretas de
inscripción marítima,

toña Antonia Senarega Novillo,
Icontra acuerdo del Tribunal
IGubernativo, de 12 de Sep
Itiembre de 191 2, sobre tansmi-
I sión íntegra de pensión por
I fallecimiento de su señora ma
Idre, Doña Adelaida Novillo.
[Don Juan Prats yJimeno, contra
Hla Real orden expedida por el

de la Guerra en 7
Hde Agosto de ¡912 sobre que
Hse le abone la derrama que

por fallecimiento
Hdesu hijoDon Juan Prata Gar
leía, Teniente que fué de In-

3.985

En la de Albacete, al mozo Jo-quín

Azores Manrique de Lara, núm. 73, del
distrito de Palacio, del reemplazo actual.

Recaudado ide Ramuda 36 de

5.a Zona
i 3.987

En la de Cádiz, almozo José Aceituno
je la C'mara, núm. 191, del distrito del
Hospital, del reemplazo de 191 r; y

Don Áureo Gervás Calvo, Recaudador y
Agente ejecutivo de Hacienda en la mencionan

quinta zona de esta capital "Vadrid, 16 de Noviembre de 1912.—
El Secretario decano, Luis María LioEn la de Bilbao, al mozo José Espino

¡a Barragán, núm. 1 33, del distrito del
Hospital, del reemplazo actual.

Hago saber: Que en el expediente que
sii".;e ísta Agencia contra el alma testa-
dora de Doña Antonia Martín Samanie-
go. se ha dictado providencia declarando
embargado un resguardo del Banco de
España, expedido en 19 de Enero del año
actual, importan'e once mil doscientas
pesetas, á nombre del usufructuario Don
Benito Martín Samaniego (hoy fa! ecido),
con el número 57.389 de orden; y no ha-
biéndose entregado este documento al
ejecutor, por el presente se requiere á la
persona en cuyo poder se halle este do
cumento para que en el plazo de cinco
días desde e! en que se publique el pre-
sente comparezca en las oficinas de esta

Agencia ejecu iva, calle de la Farmacia
número 6 y horas de audiencia pública
(diez y siete á diez y nueve) los días la-
borables, á entregar el mencionado res-
guarda, y de no verificarlo le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

rente

3.988. (Núm. 4.336.)
Con arreglo á la Real orden de 17 de

Junio de 1905. ígencia ejecutiva de Hacienda
de la 2.

a Zona fie esta Capital.
Asimismo acordó la Comisión infor-

mar al Excelentísimo señor Ministro de
la Guerra que debe accederse á lo solici
tado por el mozo Lorenzo Ramírez To-
mé, núm. 309, del distrito del Congreso,
para el reemplazo de 1908, y ordenar la

devolución de la cantidad de 1.5oo pese-

tas que consignó para su redencón,por
hallarse comprendido el citado mozo en

el art 175 de la ley de 11de Julio de i885.

Impuesto ¡fe derechos ríales,

fantería Apremio de segundo grado: Por ia
Agencia ejecutiva de esta Z»jna segunda
de la Capiíal se ha dictado, con fecha 19
del actual, la siguiente

3.993 •Don Ambrosio V-ra ¿""ai-cía, con
tra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de 5 de Junio de
1912, sobre señalamiento de
haber pasivo como ex Conser-
je de la Escuela de Montes del
Real sitiode San Lorenzo.

-Don Vicente García Ropero, con
tra la Real orden expedide por
el Ministerio de Fomento, so
bre suspensión del expediente
de! nombre comercial La Pi
larica, núm. 2.428 para distin-
guir un establecimiento de
compra venta de calzado, por
estar concedida la denomina-
ción á Don Marcelino Pereda,
registrado con elnúm. 2.391.

-L» Asociación Montepío General
Obrero, contra la Real orden

Providencia.— De confonc-idao^^^^B
dispuesto en el art. 66 de la ínstn
de 26 de Abril de 1900, declaro uicursos

con lo
Informar al excelentísimo señor Gober-

nador civilde la Provincia que debe acce-
derse á lo solicitado por la madre del
mozo Jo é "-'uro Aparicio, y ordenar la
devolución del depósito de i.5oo pesetas

que á favor de éste se consignó, con arre
gloalart. 33 de la Ley de 11 de Julio
de i885, toda vez que el expresido mozo
fué sorteado con el núm. 53 en el distrito
dé Palacio, para el r«emplazo del año úl
timo, siendo su situación la de exceptua-
do como hijo de viuda

en el segando grado de apremio y recar-
go del 10 por ioo (á más del 5 del primer
grado) sobre el imposte total de sus des
cubiertos, á los contribuyentes inciuídes

3-994

en la relación que antecede
Notifíqueseles á los mismos esta provi-

dencia, á fin de que puedan satisfacer sus
débitos en el plazo de veinticuatro horas;
adviniéndoles que, de no verificarlo, se
procederá inmediatamente al embargo de
sus bienes, señalando al efecto las fincas
que han de ser objeto de ejequción, y se
expedirán ios oportunos mandamientos
al señor Registrador de la propiedad del
partido en que radiqu n, para anotación
preventiva del embargo.

Madrid, veintidós de Noviembre de
milnovecientos doce.

El Agente Ejecutivo,
;ureo Gervás Calvo.

Dada cuenta del recurso presentado por
los mozos Deogracias Rivas, núm i5. da
Colmenar Viejo, y Ange Lóp.z Sánchez,
número 2, do Collado Villalb-í, para el
re mplazo de 1912 solicitando nuevo re-
conocimient} ante e Tribunal médico
miitar del distrito, la Comisión acordó,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 137 déla Ley, remitir ai excelerttí
simo señor Capitán General de la primera
región la certificación facultativa de los
referidos mozos, expedida por los Voca-
les de esta Comisión, por si se digna or-
denar el reconocimiento solicitado; ofi-
ciando al propio tiempo al excelentísimo
señor Ministro de la Gbernación, dán-
dole cuenta de la tramitación acordada
eQ este género de reclamaciones.

Mtwmesterna ¡Hu ícipal
4.007.5.a zona.

Don Hedodoro Báñez, Agenta ejecutivo
de arbitrios municipales de la zona

expedida por el Mini.terio de
Fomento en 5 de Agosto de
1912, sobre que complete su
documentación para quedar
inscrita en el Rcg'btro especial
y que reforme sus Estatutos y
Reglamento.

quinta Entre los contribuyentes deudores por
el referido impuesto de derechos reales
á quienes la anteri <r providencia se refie-
re, figuran los que á continuación se ex-

Hago saber: Que con fechas 12, 17. 23
y 3i de Octubre pasado; 5, 11 y i5 No-
viembre actual, se han dictado providen-
cias por el Excelentísimo señor Alcalde
Presidente declarando incursos en el
apremio de primer grado, con el 5 por
loo de recargo, á los contribuyentes por
los conceptos de arbitrios sobre Anun
dos, Calas ó cubiertas, Multes por faltas
alas Ordenanzas municipales. Aperturas
de establecimientos, Obras y construccio-
nes, Anuncios en el Boletín Municipal y
Vallas, correspondientes al año actual,

que no han satisfecha sus cuotas durante
el periodo voluutarlo de cobranza.

presan

4.009 \u25a0Asociación Gnneral de Ganade
ros del Reino, contra la Real
orden expedida por el Ministe-
rio dé Fomento en 24 de Agos-
to de 1912, sobre in errupción
de vías pecuarias del término
de la Asistérniga (Valladolid).
para dar paso á los ganados á
través del Canal del Duero
y ferrocarril de Valladolid á
Ariza.

Presupuesto de 1912, -NúmsiO de las
liqullrclanes

i5 738. Concepto, muebles.
—

Doña
Juana Hernán- Débito, 8 pesetas 90 cén-
timos; recargos 1 pessta 33 céntimos; to-

Acordó también elevar consulta al Mi-
nisterio de la Gobernación sobre la debi-
da interpretación del art. 141 de la Ley
""gente, con motivo de la resistencia que
«s Comisiones mixtas de Pa encia y Se-
villa ofrecen á delegar ó autorizar el re-
conocimiento de los mozos de sus respec-
tas provincias, que por residir en Ma-
drid desean ser reconocidos en ésta, y
lúe se diga á la de S vila que en el inte
rin se resuelva por la Superioridad que-
dará en suspenso la solicitud del mozo
Francisco Rodríguez Perea,

Previamente loe Representantes de los
ayuntamientos convocados, que concu-

eron * este acto, hicieron constar la
«entidad de los m< zos, padres y herma
°s sujetos á reconocimiento y talla, á
0s efectos del art. 129 del Reglamento del

al, 10 pesetas 23 cernimos
i5.336. Concepto, compra. -*jjjjjjjjjjjjjjjjjjjj|H

y Julián Gumiel.—
Débit \u25a0, i3 p

céntimos: recargos, 2 pesetas 1 céntimo;
total, t5 pesetas 5o céntimos.

Don Juan

Lo que se hace público para que llegue
á conocimiento de los deudores, á fin de
que en el término de cinco días se pre-
senten en esta Agencia, sita San Vicen-
te, 6,á satisfacer sus descubiertos, con
el 5 por ioo; advirtiéndoles que, trans

currido dicho plazo.se les declarará in
curses en el apremio de segundo grado,
con «1 recargo del io por iqo, con arre
glo á laInstrucción de 26 de Abrilde 1900.

•Comunidad da Regantes de
Fernando de Jarama, contra la
Real orden expedida por el
Ministerio de Fomento de 5 de
Agosto de 191a, sobre autori-
zación á D. Arturo Soria, co
mo Director de la Compañía
Madrileña de Urbanización,

una concesión para alumbra-
miento de aguas subálveas del. río Jarama.

15.346. Concepto, muebles.
—

Don Her-
menegildo Manco.

— Débito, 286 pesetas
85 céntimos; recargos, 43 pesetas 3 cén-
timos; total, 329 pesetas 87 céntimos.

4.011.

15.079. Concepto, adjudicaciones.
—

Here ieros de Doña Isabel Fernández.
—

Débito, 14 pesetas 95 céntimos; recargos,
2 pesetas 23 céntimos; total, 17 pesetas
18 céntimos

i5.023. Concepto, fianzas- DonFran-
cisco Fernández.

—
Débito, 10 pesetas 2»

céntimos; recargos, ipeseta 53 céntimos;
total, 1 1 pesetas 73 céntimos.

Madrid"*veintidos de-Noviembre de mil
novecientos doce. 4.oi5. —Compañía Singer de máquinas

para coser, contra acuerdo de
la Dirección general de Adua-
nas de 5 de Agosto de 1912,

filAgente ejecutivo,
Heliodoro Báñez,

(A.-5i3.)
i5.022y24. Concepto, compra y"mue-

bles —Don Antonio Corral.
—

Débito, a5
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pesetas 60 céntimos; recargos, 3 pesetas

84 céntimos; total, 29 pesetas 44 cén-
timas.

proindiviso de una décima parte de una
casa en esta Capital y su ealle de la Es
callnata, número trece moderno y vein-
titrés antiguo, que comprende una super-
ficie de milseiscientos treinta y dos pies,
equivalentes á ciento veintiséis metros,
aetenta céntimos y ochenta y cinco
milímetros cuadrados; y de otra sexta

parte proindiviso de dos duodécimas par-
tes de otra casa en esta Villa y su calle
del Espejo, número catorce moderno,

once antiguo, que tiene un área plana de
cinco mi doscientos diez y ocho pies,
equivalentes á cuatrocientos cinco metros

ciento noventa y dos milímetros cuadra-
dos, portas sumas de mil pesetas a pri-
mera participaron y por doce milla se
gunda, según loconvenido por las partes
en el número tercero de la cláusula cuar
ta de la escritura que sirve de base al

término de ciento ochenta días, contados
desde el treinta y une de Agosto áltimo
en que se publicó el primer edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia; pre-
viniéndoles que, de no comparecer, les
parará el perjuicio á que hubiere lugar en

uterino de la causante; los tres segund
hermanos de doble vínculo entrP *;

05'
, . "

<: M>Com»sobrinos yen repres ntacióa de íu maddifunta, Doña Francisca León y Guzmi"hermana uterina también de la finada**'la última, como sobrina igualmente 'diésta. en representación de su madre, Do-Luisa Gallardo Guzmán, hermana á'uvez de doble vínculo de la repetida cau-

i5.ou. Concepto, compra.
—

DonFlo-
rencio Fermín.

—
Débito, 99 pesetas i7cén

timos; recargos, 14 pesetas 86 cuntimos;
total, 114 pesetas 3 céntimos. derecho

14.904
'

oncepto fianzas.— Don Án-

gel Duque. -Débito, 114 p setas 80 cénti-
mos; recaí gos, 17 pesetas 22 céntimos;
total, 132 pesetas 2 céntimos.

Getafe, once de Noviembre de mil no
vecientos doce.

V.°B.°
Hecho el oportuno llamamiento por

medio de edictos que se fijaron en el sitiopáblico de costumbre de esta Capitali
insertaron en los periódicos oficiales dela misma: Gaceta, Boletín y Oí«ri8
de Avisos, en veinticuatro y veintitrés
de Septiembre último, se ha presen-
tado tambiéa reclamando dicha heren-
cia en concepto de herodera abintestato
Doña Juliana Gallardo de! Río, como se-
brina también de la tinada, en represen-
tación del hermano de ésta de doble
vínculo Don José Gallardo Guzmán.

En su consecuencia, habiendo transcu-
rridoel término fijado en dichos edictos,
sia que se haya presentado otra persona
que las referidas, en cumplimiento de 1»
mandado en la providencia citada ante-
riormente, se hace un segundo llama-
miento por medio del presenta que se
insertará en los mismos periódicos oficia-
les, para que, dentro del término de veia-
te días, comparezcan ante este Juzgado!
los que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia de que se trata á ejercí
tarlo, si vieren convenirles; apercibidos
de que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, diez y nueve de Noviembre de
milnovecientos doce.

sante

14 879. Concepto, concesión adminis-
trativa.—Don Leopoldo Gálvez.-- Débito,

77 pesetas 75 céntimos; recargos, 11 pe-
setas 65 céntimos; total 89 pesetas 43 cén-

El Juez de i.a instancia,
Muñoz

El Secretario,

Lcdo^Francisco Guillen
B(D.-I2I.)

CENTROtimos

i4-7°5- Concepto. -Don Manuel Pé-
rez.

—
Débito, 448 pesetas 1 céntimos;

recargos, 67 pesetas 20 céntimos; total,

5i5 pesetas 21 céntimos.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia del señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta Corte,

fecha 18 del corriente, dictada en los au-
tos ejecutivos en la vía de apremio que se
siguen á instancia de Don Fernando Díaz
Aguado, con Don Rafael Díaz Aguado y
Salaberry, sobre pago de pesetas; se sa-
can á la venta en pública subasta varios
muebles, efectos, libros y enseres, em
bargados en dichos autos como de la pro
piedad del demandado, para cuyo acto,
que tendrá lugar eldía cuatro de Diciem-
bre psóximo, á las tres de su tarde, en la
Sala-audiencia de dicho Juzgado, süo en
el piso principal de la casa número ide
la calle del General Castaños, se ha de-
signado y se celebrará bajo las siguien
tes

14.662. Coacepto, cesiones.
—

Don Fe
derico Bernabé.

—
Débito, 327 pesetas 65

céntimos; recargos, 49 pesetas 14 cénti-
mos; total, 376 pesetas 79 céntimos.

procedimiento
El remate se celebrará en la Sala Au

diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día diez y nueve de Diciembre próximo
venidero, á las once de la mañana; previ-
niéndose que no se admitirán posturas
que sean inferiores á dichos tipos de mil
y doce milpesetas; que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzga-
do una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de las que sirven de tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
adjudicándose el remate al mejor postor,
que se entenderá acepta como bastante la
titulación, y que las cargas ó gravámenes
anteriores y los preferentes— si los hu
biere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos sin desti-
narse á su extinción el precio del remate,
y que los autos y la certificación del Re-
gistrador de la Propiedad á que se refiere"
la regla cuarta del citado artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipetecaria esta-
rán de manifiesto en mi Secretaría, donde
podrán examinarlos los q ;e lo deseen
para interesarse en el remate.

14.533. Concepto, compra. -Doña Ro
sario Ruiz.— Débito, 52 pesetas a5 cénti
mos; recargos, 7 pesetas 83 céntimos; to
tal, 60 pesetas 8 céntimos.

i4 529. Concepto, compra.
—

Don
Eduardo Báez. Débito, 939 pesetas 65
céntimos; recargos, 140 pesetas 94 cénti-
mos; tota!, 1.080 pesetas 59 céntimos

14.213 Concepto, muebles. Compa
nía vapores correos de Fernando Poo.

—
Débito, 7 324 pesetas 60 céntimos; recar-
gos, 1.098 pesetas 69 céntimos; total, pe-
setas. 8 423 29 céntimos.

Condicionas:
—Dichos muebles, efectos, libros y

enseres salen á subasta por la
suma de 2.492 pesetas 5o cénti-
mos en que han sido tasados.

—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de
dicha suma.-

Que para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja general de De-
pósitos el 10 por 100 de las ex
presadas 2.492 pesetas 5o cén-

14.026. Concepto, hipotecas. —
Don

Pedro Mendijatre.
—

Débito, 4.196 pesetas

49 céntimos; recargos, 629 pesetas 45
céntimos; total, 4 825 pesetas 94 cén 2.

a V.° B.°
Elseñor Juez,

Felipe Torres.
timos

14.024 y s5. Concepto, compra, -fl'ul-
ta,—Don Luis de Ja Cerda— Débito, pe-
setas 8.088 24 céntimos; racargos, i,2i3
pesetas 23 céntimos; total, 9.301 pesetas
47 céntimos.

ElSecretario,
Ante mí:

Ledo Rafael L. de Pande,

(D.— IÍ2.)

Juzgados municipales.

3.*

14 019, 21 y 23. Concepto, compra. —
Multa —

Don Isaac Gutiérrez Débito
21 837 pesetas; recargos, 3.275 pesetas 55
cé timos; total, 25.112 pesetas 55 cénti-

HOSPITAL
A virtud de providencia dictada por

el señor Juez municipal del distrito del
Hospital ae esta Corte, en autos de juicio
verbal seguidos á instancia de Don José
del Liano y Margolles, contra ion Ben-
jamín Asolea Valverde, vecino que fué
de Pedro Muñoz (Ciudad Real), obre pa-
go de pesf-tas, se sacan á la venta en pí-
blica subasta simultáneamente una casa
enclavada en Pedro ,v¡uñoz, y su calle de
Topete señalada con el número 16 mo-
derno y ío antiguo, que ocupa una ex-
tensión de cien metros cuadrados, tasa-
da en i65o pesetas y una tbrra p¡ ntada
de viña, sita en término municipal ie di-
cho pueblo y sitio denominado «Tajoae-
ras»,de caber cuatro fanegas, tasada ea
i.ia5 pesetas; habiéndose señalado, par»
que tenga lugar el acto del remate en el
Juzgado municipal de Pedro Muñoz y e>
este del distrito del Hospital, sito en ¡a
calle de la Esgrima, 2, principal, eldía
cuatro de Diciembre p róximo y hora de
las diez del mismo, haciéndose saber que
los títulos de propiedad se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgad*,
y que para tomar parte en la subasta ser»
preciso depositar previamente el diez por
ciento de la tasación en la mesa del Juz*
gado ó en la Caja General de Depósitos,
y que no se admiten posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-

ción.

timos

Madrid veintidós de Noviembre de mil
novecientos doce.

4-
a Que los expresados muebles, libros,

efectos y enseres se hallan en el
domicilio del deudor, calle de
Santa Teresa, número a, piso
primero izquierda, y la relación
y precio asignado á los mismos,

mos
Según se hace constar en los respecti

vos expedintees, á los anteriores contri-
buyentes no ha sido posible notificarles
la providencia preinserta, por descono
cer sus domicilios; y en su virtud, por
providencia dictada en dichas actuacio-
nes, se ha acordado notificársela por me-
dio del presente edicto, que se insertará
en el Boletín Ofigial de esta provincia;
previniéndoles que si en el plazo que en
aquélla se consigna, contando desde que
tenga lugar la inserción, no satisfacen el
principal y recargos, se llevará á efecto el
embargo acó dado.

V.B°
Manuel Algora

ElSecretario,
Juari("¡arcía Inés.

|(A —
en la Secretaría del fedatarioGETAFE hasta el acto de la subasta.

Madrid, diez y nueve de Moviembre
de mi! novecientos doce.

En virtud de providencia dictada el
nueve del actual por el Juzg do de pri
mera instancia de este partido de Getafe,
en el expediente promovido por Doña
Celestina Maroto y Monzón para que se
la conceda el dominio de una casa en Le
ganes, y su calle del Charco, sin expre
sarse el número, que ocupa una \u25a0uperfi
cié de dos mil cuarenta y cuatro pies cua-
drados, equivalentes á ciento setenta y
cinco metros cincuenta y tres centíme-
tros, y linda: por Saliente y Mediodía,
con herederos de Don Ildefonso berafín
de la Fuente, y á Poniente, con casa de
la testamentaría de Uon Valentín Nava
rro, que dice adquirió de Doña Petra Sán-
chez Cano, como única heredera de su
esposo Don Pedro Fernández Navarro,
se cita á los que tengan en dicha casa al-
gún derecho real y se convoca á las per-
sonas ignoradas á quienes pueda perjudi-
car la inscripción de dominio de men-
cionada casa en el Registro de la Propie
dad, solicitada por la Doña Celestina
Maroto, á fin de que comparezcan en di-
cho Juzgado y Secretaría del que suscri-
be si quisieren alegar su derecho, en el

V.°B.°
Elseñor Juez,

Torres.
El Secretario,

Ante mí:
Ledo. Rafael L.de Pando.

(A.-5¡2.)
Madrid, 19 de Noviembre de 1912.

—
El

Agente, Ignacio del Castillo. Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de quince del co-
rriente, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia del histrito del Centro de
esta Corte, se haca saber el fallecimiento
intestado de Doña Rosario Gallardo y
Guzmán, natural de esta Villa.de sesenta
y nueve años de edad, hija de Don Mi
guel y Doña Leonarda, soltera y vecina
también de esta Capital, en donde tuvo
lugar su defunción, con fecha veintidós
de Febrero del corriente año; habiéndose
presentado de primera intención recia
mando su herencia en concepto de abin
testato Don Leonardo León y Guzmán,
Diña Carmen, Doña Carolina y Don Ri-
cardo salaya y León y Doña Dolores
Luis Gallardo; el primero como hermano

Providencias judiciales
Juzgados de 1.a instancia

LATINA
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito de
la Latina de esta Corte, dictada en vein
tiuno del actual en el juiciosumario á
que se refiere el artículo ciento treinta y
uao de la ley Hipotecaria, promovido por
Don Bernabé Frutos Sanz contra D. Ju-
lián Rubio Chanled, se anuncia la venta
eo,, pública subasta de una sexta parte

Madrid, doce de Noviembre de mil no
vecientos doce.

V.°b.°
Nicolás Morales

El Secretario,
José Bailes te r

(A -5i4.)
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